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Ex. 36.04
36.05
36.06

Divisas convertibles
Cambios

Cambios oficiales del dfa 5 de marzo de 1971

69,510 69,720
no disponible

12,603 12.640
168,033 168,538

16,142 16.190
140,063 140,484

19,142 19,199
11,157 1l.190
19,336 1.9,394
13,463 13,503
9,292 9.319
9,738 9.767

16,676 16,726
268,627 269,435
244,181 244,915

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. . .
1 dólar. c&11ad1ense , .
1 franco fran.cés .. , " .
1 llbra esterlina , , , " .
1 tranco suizo .

100 trancos belgas ( .. ) lO.

1 marco aleDlán. , , .
100 liras italianas .

1 florín holandés .
1 corona· sueca , ; .
1 ·corona danesa ; .
1 corona noruega ,,, ..
1 marco finlandés , , .

100 chelines austríacos ..
100 escudos portugueses .

imprel'lOS especiales para la C. E. E., cuando no cumplan ~ag

condiciones establecidas en el párrafo anterior.
5.1Io En cada solicitud deberán figurar los datos de la Entidad

solicitante -y especificación de la mercancía. haciéndose constar
en la misma, aparte del nombre comercial, la composición qui
mica exacta de la mercanc!a que se pretende importar. indican·
do, además. la partida del arancel a que corresponde.

6.& La correspondiente Sección de Importación reclamará,
cuando lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de Jos particulares de la solicitud.•

Madrid, 23 de febrero de 1971.~El Director general, Juan
Basabé.

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

29.03 B-2
36.01
36.02
36.03

con arreglo a las siguientes normas:

l.a El- 'contingente queda permanehtemente abierto por el
total de su importe anual. establecido en la Lista D, del Acuerdo
entre .Espafia y la C. E. E., publlcado en el «BoleUn Oficial del
Estado» de fecha 23 de septiembre de 1970,

2.a Las peticiones se formularán en los impresos habilttados
para importaclones de mercancjas procedentes de la e.E. E., que
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en los
de sus Delegaciones Regionales.

3,& El plazo de presentación d.e las licencias será de veinte
días a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA 2.

4.'" Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los con
tingentes-base de la Lista D. los productos originarios y proce
dentes de la C. E E. o aqUeU08~e siendo originarios de la
C. E. E, procedan de un tercer siempre y cuando el paso
de la. mercancla por dicho tercer se efectúe al· amparo de
un titulo de transporte único, expedido en alg1.ín paja rnlem.,.
bro de la C. E. E. o esté Justificado por razones geográficas. en.,.
tendiendo por tales cuando vengan motlvad.06 por la necesidad
de embarcar o desembarcar mercanclas en los puertos portugu~

ses de Liaboa y Oporto. s1n que sean despachados a consumo en
la Aduana de tránsito y sin que sufra más manlpulación que la
necesaria para su C9DServación. Este último ~uisito deberá ser
debidamente certificado por la Aduana de trAnsito. de acuerdo
con la nota expliCoaUva al apartado C del. articulo 5.° del proto
colo anexo al· Acuerdo Espa.fuJ,..C; E. E,

No procederA la importac:lÓD de' mereanclas amparadas en
impresos especiales. para la C. E. E. cuando no cumplan las con-
diciones establecid&6 en el péna!o anterior. .

5.' En eacIa sollcltud deberán figurar los datos de la Entidad
solicitante y especificación de la mercancla. haciéndose constar
en la misma. a~arte del nombre Comercial, la. composición quf
mica exacta de la mercancfa que se pretende importar, indican.,.
do, ade~ la partida 4tll arancel a que corresPonde.

6.' La correspondlente Beec19n de lmllOl"W:lón xeclamará,
cuando lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de )08 particulares de la solicitud.

ha resuelto abrir el contingente base número 19, «Pólvoras. ex
plosivos. artículos de pirotecnia. y .fósforos», partidas arancela
rias:

Madrid, 23 de febrero de 1971.-El Director general, Juan
Basabé.

RESOLUCION de 14 Dirección General <le Politjea
Arancelaria e Importación por la qUe .se anuncia
la convocatoria del conttngente base número 28,
«Arttculos <le caucho 1l4tura! o sintético sln vulca
nizar».

La Dirección General de Polltica Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia de
la firma del Acuerdo Preferencial entre -Espafia y 1& C. E. E., ha
resuelto abrir el contlngente baSe número 28. «Articulas de cau
cho natural o sintético sin vulcanizar». partidas arancelarias:

Ex. 40.06 A 40.06 B

con arreglo a las siguientes normas:

La El contIngente queda permanentemente abierto .por el
total de sutmporte anual, establecido en la LIsta D. del Acuerdo
entre España y la C. E. E., pUblicado en· el «Bolet1n Oficial del
Estado» de fecha 23 de ~tiembre de 1970.

.2.& Las peticiones se formuJarin en loa impresos habilitados
para imponaciones de mercanc1aa procedentes de la C. E. E .• que
se fac1lltarán en el Registro Genera.! de este Ministerio o en
los de sus Delegaciones Regionales..

3.' El plazo de presentación de lss llcen,clas set'á de veinte
dias a partir de- la fecha de salida de los ejemplares GA 2.

4.& Se considerarán &CQgidos al Acuerdo a efectos de los con·
tingente&base de la Lista D. los produetos originarios y proc~
dentes de 1& C. E. E. -o aquellos que siendo originarios de la
C. _E. E.procedan de un tercer pais. stempre y cuando el paso
de la mereancla por dicho tercer pals se etectóeal amparo de
un titulo de transporte único. expedjdo en algdn palsmiembro
de 1& C. E €:. o esté justificado por raoones geográficas. enten
diendo POI tales cuando vengan niotivad06 por 1& necesidad de
embarcar o desembarcar mercanc1as en los puertos portugueses
de Lisboa y Oporto. sin que ilean despachados Ji consumo en la
Aduana de trtnsito y sin que sufra más manipulación que la
necesaria para su conservación. Este 11ltlmo requisito deberá ser
debidamente certificado por la AduaI18 de tránsito, de acuerdo
con la not&exp11cativa al apartado e del articulo 5.° del prot<J.
colo anexo al Acuerdo Espali&-C. B. B. .

No procederl. 1.. ImportacIón de mercancl... amparadas en

(.. ) Esta cotIzación del franco belga .se refiere a francos belgas.
convertibles. CUando se trate de francos belgas financieros se apl1~
cara a los mIsmos la cotIzacIón de trancos be-lgQ6 bUlete.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

01lDEN de 30 de enero do 1971 por la que se des
califican las viviendas de protección ojicial de don
Pedro Rus Pérez. de Cáceres; don Plácido Garcla
de los Santos, db León; doña Any.eles Mdrq!fez ~
la Plata, doña Manuela Vaquero Gómez y dona Ines
Estela Blanco, estas tres últimas, de Madrid.

llmo. Sr,; Vistos los expedientes CC.VS-21163.LE-VS-200/64,
SOciedad Anónima «Los Previsores de la Construcción», colo
nia «La Dehesilla}) y Cooperativa de Casas Baratas «Unióll; Na
cional de Funcionarios Civiles», en orden a las descalificaciOnes
voluntarias promovidas por don Pedro Rus Pérez, don Plácido
Garcfa de los Santos, dofta. Angeles MArquez de la Plata, doña
Manuela Vaquero Gómez y dofia Inés Estela Blanco, de Jas V!
viendas denominadas «Las Garridas» (Sierrllla). de Cáceres; VI·
vienda sita en laplanl& octava de la finca número 2 de la ave.
nida de 18 de Julio, de León; vivienda número 28 ·de la calle
Francisco Vitoria -colonia del Retiro-. de esta. capital; vivien
da número 15 de la calle de Nuestra Sefiora de la Blanca, de
esta capital. y vivienda número 7 de la calle de Europa, de esta.
capital, respectivamente.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
213111963, de 24 de julio; los articulas 147, 148, 149 Y disposicio
nes transitorias segunda y tercera del Reglamento para .su apli
cación.

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de prOo
tección oficial siguientes: Finca. denominada «Las Garridas»
(Sierrllla), de Các,eres. sollcitada por su propietario don Pedro
Rus Pérez; vivienda sita en planta ~tava de la finca núme
ro 2 de la avenida. de 18 de Julio, León. sol1citada por su prople-


